
INFORMACICN PARCIALMENTE RESERVADA
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Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccibn IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibn‘o Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3'fraccién II, 30, 31, 32 y 33
dei RegIamenIo en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Expodacién y Cedificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretariat para ei
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, FeniIizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya impodacién y
exportacion esté sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y demés disposiciones aplicabIes se expide Ia presente autorizaCIon de
importacion a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL
ORION PRODUCTOS INDUSTRIALES, S,A. DE C.V.
SUR 4 MZA. 6 LOTE 11 S/N, CIUDAD INDUSTRIAL
GP. 43800, TIZAYUCA, HIDALGO
FAX: Iada (779) 7007 471
TEL. Iada (779) 7963 327
Correo-ezgestor@orionproductos.com,mx

R.F.C. o C.U.FI.P VIGENCIA INICIAL
2 331 ii??? 233$

OP'960109CBQ VIGENCIA FINAL
\ 27/11/2016

NOMBRE COMERCIAL
SOLUCION DE HIDROSULFURO SODICO
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
I EXTREMADAMENTE TOXICO 16721 -80-5 SOLUCION
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
40-49
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20,000,000 , » KILOGRAMOS 20,000,000 IKILO 2830.10.01 -
OBJETO DE LA IMPORTACION >
DISTRIBUCICN (MINERO) -
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO

USA I . USA
CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA
MATAMOROS. TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO TAMAULIPAS
PIEDRAS NEGRAS COAHUILA

LIC. CE

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADynIESGgMSv‘QS,

MURILLO JUAREZ

«EM

LA PRESENTE AUTORIZACIO OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhiiac, GP. 11320. Del. Miguei HidaIgo,
Ciudad .de México. TeI.: (55) 5490 0900 wwsemamatg‘obmx ’



CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad oompetente al incumplimiento de alguna de ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclon Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente

lli En caso de ocurrir un derrame ialtracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presenle, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduna Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, 83! come llevar a cabo las
acciones contenIdas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes

Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié oomo requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 153300121 B1583

CMJ/JMLA/JRR/J H
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.

Lie. Miguel Angel Espincsa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental enPuertos. Aeropuenos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


